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De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificar a Usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía “SERVICIO DE MENSAJERIA, TRANSPORTE 
DE CORRESPONDENCIA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. JULIO 
GUZMAN, JUGUZ $. A.”, en sesión de carácter universal realizada el día de 
hoy, resolvió unánimemente elegir a Usted como Presidente de la Compañía, 
por un período de dos años, a contarse desde la inscripción del presente 
nombramiento. l 

Como Presidente de la Compañía, subrogará al Gerente General, y tendrá 
todas las Atribuciones y Deberes que constan en la Escritura Pública 
constitutiva de la Compañía “SERVICIO DE MENSAJERIA, TRANSPORTE DE 
CORRESPONDENCIA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. JULIO 
GUZMAN, JUGUZ $. A., celebrada el 29 de Noviembre del 2.001 ante la 
Notaria Décima del cantón Guayaquil Abg. María Pía Yannuzzelli de Velazquez 
e inscrita en el Registro Mercantil con el número 32.270, el día 26 de Diciembre 
del 2.001. : “e . 

. 
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Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. * 

Atentamente    
JULIO CIRILO GUZMÁN REGALADO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía “SERVICIO DE MENSAJERIA, 
TRANSPORTE DE CORRESPONDENCIA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL. JULIO GUZMÁN, JUGUZ $. A.”, que se me confiere 

según el Nombramiento precedente. Guayaquil, Enero 8 del 2.002. 

ANDRES MARTIN CASTILLO VILLANUEVA 
PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la compañía 
SERVICIO DE MENSAJERIA, TRANSPORTE DE 
CORRESPONDENCIA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL. JULIO GUZMAN, JUGUZ 
S.A., a favor ANDRES MARTIN CASTILLO 
VILLANUEVA, de fojas 15.322 a 15.324, 
Registro Mercantil número 2.869, Repertorio 
número 4.363.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los ¡impuestos 
respectivos.-Guayaquil, seis de Febrero del dos mil 
dos.- 
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